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No te publica loi demingoa ni d i u íeitlvo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

Advertencias*-—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
¿ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como He reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta; 
agúales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importé anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgado* municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas st 
destrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANÚÑClOS.—-a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. - . 

iMlBlstratléi prailMial 
Bolíerno cíf íl 

m 
ienicie Provlacíal de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 122 
EQ camplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Rabia 
"en el término municipal de Cacabe-
los, cuya existencia f u é declara
da oficialmente con fecha 20 de Ju
lio de 1950. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 13 de Diciembre de 1950. 
4273 E l Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

Comandancia de Porlilicaclones y Obras 
^7.a Región Militar 

DESTACAMENTO DE LEON 

Rectificación 
Por error de máquina en la copia 

del anuncio de la Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de la 7.* Re
gión Militar (DestacameMto de León) 
publicado en el BOLÉTIN OFICIAL de 
la provincia, núm. 282, queda recti

ficado en la siguiente forma: Donde 
decía «está situada en el valle de los 
Gamones, en la parte Sur del Nor
te», debe decir «está situada en el 
valle de los Gamones, en la parte 
Sur del Monté»; quedando así acla
rado el citacte error. 

León, 18 de Diciembre de 1950.— 
E l Comandante Ingeniero de Cons 
Irucción, (ilegible). 4310 

4.a JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCIONES DE FERROCARRILES 

Ferrocarril de Falencia a La Coruña 
Doble vía entre Palanquines y León 

Término municipal deOnzonilla.-León 

EXPROPIACIONES 
Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de León, núm 183, 
de fecha 17 de Agosto del año actual, 
la relación nominal rectificada de 
los propietarios de fincas que es ne
cesario ocupar en el término muni
cipal de Onzonilla (León), para las 
obras de construcción de Ja doble 
vía entre Palanquines y León, en el 
Ferrocarril de Falencia a La Coru
ña, y no habiéndose formulado re
clamación alguna contra la necesi
dad de la ocupación que se intenta. 

Esta Jefatura, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 10 de 
Enero de 1879, y en uso de las fa
cultades que le confiere él Decret» 
ministerial de 26 de Marzo de 1935, 

ha resuelto declarar y decretar la 
necesidad de ocupación de las refe
ridas fincas, disponiendo que tal re
solución se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, y, 
además, y por conducto de la Alcal
día de Onzonilla, que sea notificada 
individualmeite a todos los propie
tarios interesados, para que se alcen 
de ella sí les conviniere, ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas, en el plazo de ocho (8) días, 
siguientes al de la notificación, de
biendo advertirles, al mismo tiempo, 
del derecho que tienen para poder 
nombrar perito que les represente en 
el expediente de expropiación de 
que se trata, y cuyo nombramiento 
deberán hacer precisamente ante el 
Sr. Alcalde de dicho Ayuntamiento, 
bien en el acto de ja notificación o 
por acta de comparecencia posterior . 
a la fecha de aquélla, pero siempre 
dentro de los ocho (8) días siguien
tes, entendiéndose que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, o de ha
cerlo a favor de persona que no 
reúna las condiciones legales exigi
das para el desempeño de dicho car
go, se conformarán con la actuación 
del perito que para representar a la 
Administración sea por la misma 
designado en su día. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1950.-
El Ingeniero 2,° Jefe, J . G. Garín, 
4249 Núm. 1022.-90,00 ptas. 
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IdiitoistruiúQ Danliipol 
Juntas de Mancomünidad de Ayunta
mientos del Partido Judicial y Juzga

do comarcal de León 
Estando coafeccionados ios pro 

yectos de los presupuestos ordinarios 
que han de regir en ambas Manco
munidades durante el ejercicio de 
1951, por el presente se convoca a 
las señores Alcaldes que integran 
dichas Juntas, para que asistan a las 
reuniones que han de celebrar las 
mismas el próximo día 29 del actual, 
a las oace de la mañana en primera 
convocatoria y a las doce en segun
da, a fin de discutir y en su caso 
aprobar, los referidos presupuestos. 

León, 20 áe Diciembre de 1850 — 
El Alcalde-Presidente, José/Egúiaga 
ray Pallarás. 4316 

idilnlslracMi de iutlcía 
Cédala de citacién 

Por la presente se cita a D.a Paula 
Calimo, y a su esposo Eladio Amez, 
que últimamente tuvieron su demi 
cilio en el Crucero letra N, núme
ro 12, y de pos cuales actualmente 
se ign«ra>u domicilio y paradero, 
para que comparezcan en la Sala 
de este Juzgado, sita en Palacio de 
Justicia, Calle del Cid, el próximo 
día veintiocho'de Diciembre, a las 
doce horas, para practicar la prueba 
de c®Bfesiónasolicitada y acordada 
dé ios mismos, enjuicio verbal civil 
número 425 de 1950, seguftío a ins< 
tancia de D. José Conde Diez, en re
clamación de cantidad, ( 

Y para que la presente sirva de 
citación a dichos'demandados y a 
los fines de la práctica ¡de dicha 
prueba por primera vez, y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, la expido y firmo en León, a 
quince de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta,—El Secretario, 
Miguel Torres. 
4307 Núm, 1021.-39,00 ptas. 

NABISTSATURA DE TRABAI9 DE LEON 
Don Jesús Dapená Mosquera, Magis 

trado del Trabáfo de .León y su 
Provincia, 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con I05 núme 
ro 589 de 1950, contra D. Francisco 
Calvo Cabeío, para hacer efectiva la 
cantidad de 11.181,12 pesetas, impor
te de Cuotas de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condici© 
nes qug se expresarán, los bienes si 
guien tes: 

Ochenta toneladas de carbón todo 
uno. valoradas en 15.520,00 pesetas 

Doscientas toneladas de grancilla 
valorada en 30.000,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día trece de 

Enera y hora de las doce de la maña 
na. Para tomar parte, los licitadores 
deberán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. No se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me' 
jor postor, si su licitacién alcanza el 
50 por ISO de la tasación y pudiendo 
ceder a tercero. El ejecutante tiene 
derecho de tanteo por término de 
cinco días, y en caso de no haber 
ningún postor gue ofrezca el 50 por 
100 de la tasacióa, los bienes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importé del expresádo 5o por 
100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a dieciséis 
de Diciembre de rtíil novecientos 
cincuenta — J. Dapena Mosquera.— 
P. S. M.: El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
4256 Núm. 1026.—67,50 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con flos núme
ro 606 de 1950, contra D. Abilio Gar
cía Alvarez, para hacer electiva la 
cantidad de 434-85: pesetas, importe 
de Cuotas de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un motor eléctrico de un caballo, 
cón sus correspondientes instalacio
nes para el accionamiento de unas 
piedras para, lijar, propias para za
patería y lijado del calzado, valora
do en mil quinientas pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar e 
esta Sala audiencia él día/ trece de 
Enero y hora de las docey y media 
de Ja mañana. 

Para tomar parte los lidiadores 
deberán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes sin cuyo requisi
to n@ serán admitidos. No sé cele-
biará más que uná subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me' 
jor postor, si su licitación alcanza 
el 50 pei^lOO de la tasación y pudien
do ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por términ© 
de cinco días y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bisnes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 Por 
100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León 3 . " ° ^ 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta.-J. Dapena Mosquera. 
P. S, M.: El Secretario, E. de Paz aei 
Río.—Rubricados, 
4244 Núm. 1027.-64.50 ptas. 

cía) Imprenta de la Diputación í rovin 


